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INFORME VISITA DOMICILIARIA
Solicitado Por: Delegatura Derechos Humanos 
                           
Fecha de la solicitud: 25 de marzo 
Fecha de la realización: 18 de Mayo de 2021

PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: JAIME DE JESUS ORREGO

 
OBJETIVO DE LA VISITA: realizar la verificación de derechos del Adulto mayor Jaime de Jesus Orrego

INTRODUCCION: se realiza verificación de derechos del adulto mayor Jaime de Jesus Orrego, debido a una posible vulneración de derecho y eatado de abandono por parte de su familia la cual se pudo evidenciar mediante solicitud requerida por la señora Nohelia Jimenez, cuidadora  
1. VERIFICACION INDIVIDUAL DEL ESTADO DE LOS DERECHOS
Nombres Completos: Jiame de Jesus Orrego
Fecha de nacimiento: 10 de noviembre 1959
Edad: 61 años 6 meses
Eps: Savia Salud 
En el momento de la visita se evidencia que el señor se encontraba limpio, aseado, con la barba organizada no evidenciamos signos de maltrato físico u otro signo que diera cuenta de maltrato. Sin embargo se evidencio falta de oportunidad  a la satisfacción de sus necesidades básicas.





	Datos generales grupo familiar y los acompañantes del proceso

	Familia:   
 ( Familia Compuesta)
	No. Integrantes: 
3  adultos
	Dirección : 
Carrera 51 No 86-23

	Municipio:  Itagüí 
	Departamento: Antioquia
	Barrio:  Las Mercedes

	Teléfonos: 3153997166
	Fijo: N/A
	Celular: 3153306619



	Nombres Completos 
	Documento 
	Edad 
	Escolaridad 
	Parentesco 
	ocupación

	Nohelia Jimenes
	42796150
	Sin datos
	Sin datos
	Cuidadora (Arrendataria)
	Ama de Casa

	Jaime de Jesus Orrrego
	71.576.954
	62 años 
	Sin dato
	Objeto de la Visita
	Desempleado  

	Madeleidy Bedoya Penagos
	1037751141
	Sin datos
	Sin datos
	Inquilina
	Sin datos

	Andres Felipe Jimenez Rodas
	1040748091
	Sin datos
	Sin datos
	Hijo de la señora Nohelia
	Sin datos



SITUACIÓN ENCONTRADA
Los profesionales en Derecho, Psicologia y Trabajo social de la Delegatura para los  Derechos Humanos de la Personería de Itagui realizan visita domiciliaria para verificar las condiciones actuales y posible  vulneración de Derechos  al  señor Jaime de Jesus Orrego con cedula de ciudadanía 71.576.954
La vivienda del adulto mayor antes mencionado se encuentra  ubicado en jurisdicción Carrera 51  # 86-23 1° piso  barrio San Fernando  itagui. Al llegar a la vivienda nos encontramos con la siguiente situación. Es un hogar habitado por tres (3) personas 1 (un) adulto mayor, dos (2) Adultos.

Al llegar a la vivienda nos encontramos  que el señor Jaime de Jesus Orrego quien fuera el accionante de la denuncia por posible vulneración de Derechos mediante solicitud realizada por la señora Nohelia Jimenez quien hace sus veces de arrendataria y cuidador del señor Orrego habita en la vivienda hace aproximadamente 3 años, ocupando una habitación que en su momento le fue alquilada por la dueña del inmueble, vivienda distribuida de la siguiente manera una (1)  sala, un (1) comedor, una (1)  cocina, un (1) baños, Cuatro (4)  habitaciones, un (1) patio, terraza. El señor Jaime de Jesus Orrego con cedula de ciudadanía N°71.576.954 llego a la vivienda de la señora Nohelia jimenez hace aproximadamente 3 años, quien llego  en calidad de inquilino, la señora Nohelia le alquilo una habitación al señor Orrego, quien  trabajaba de manera informal en   las calles de la ciudad, para el era mas fácil transladarse a su lugar de trabajo y con mejor posibilidades para la cancelación del canon de arrendamiento.

El señor Jaime de  Jesus Orrego a medida que fueron pasado los meses, fue evidenciando que su estado de salud fue empeorando  debido a una Artrodesis Posterior de C4C5C6yC7 y Laminectomia C4C5C6 y parcial C7 canal central estrecho severo multifactorial C4/C5 con melopatia comprensiva, estenosis foraminal asociada a complejo de disco osteocrito descretia en C3 y C7 osteocondrosis difusa. Espondilosis de C3a C7 trastorno depresivo, manejo por psiquiatría, antescedentes patológicos, HTA antescedentes alérgicos, antescedentes toxilogicos. 

Debido a esta situación el señor Orrego presenta una posible reducción en sus movimientos de un 90% debido a todas sus patologías en su estado de salud.

El señor Jaime de Jesus  Orrego debido a que ya no pudo seguir  laborando, dejo de pagar el canon de arrendamiento d su habitación, no pudo  sostenerse económicamente, hoy en dia vive de la caridad de la familia que el compone en la actulidad, de sus vecinos y de todo el que le  desee ayudar, la señora Nohelia Jimenez es quien ve por el cuidado del señor Orrego, ella es quien  le brinda el aseo personal (baño en cama) le prepara sus alimentos, es quien solicita sus citas medicas y lo lleva a las consultas prgramadas, debido a que la señora Nohelia Jimenez hoy presenta un alto grado de tererioro en su estado de salud, presentando una situación de discapacidad,( desplazamiento en muletas) el accionante en mención no cuenta con red familiar fue abandonado por sus familiares quienes no volvieron a preguntar por el, ni visitar, sus hijos aduce el señor Jaime  son habitantes de y en calle, la señora Nohelia Jimenez manifiesta que definitivamente no puede continuar con los cuidados del señor Jaime  de Jesus Orrego, ya que se siente cansada, agotada muy muy enferma, manifiesta con lagrimas en sus ojos que ya no es capaz de atenderlo, de asearlo y que verlo a el asi esto le parte el alma, que esto a el y a ella no les ayuda en su recuperación.


 

Como Profesional  en  Trabajo Social y después de realizada la visita de verificación  a la vivienda del señor Jaime de Jesus Orrego  objeto de la visita, se pudo evidenciar que es una persona adulta postrada en cama la mayor parte su tiempo, es cuidado por la señora Nohelia Jimenez, quien también se encuentra  en condiciones delicadas de salud, su traslado todo el tiempo es en muletas, se pudo evidenciar que la vivienda cuenta con buen aseo, la habitación del señor Orrego es pequeña, ocupada con una cama pequeña, un televisor y un pequeño armario. Los espacios de la casa no son muy amplios para el mismo desplazamiento, el señor Orrego permanece la mayor parte del tiempo en casa debido a su condición, no cuenta con ayuda de ninguna persona para su sustento económico, su cuidado personal y motivación psicosocial. El sector es tranquilo cuenta con acceso a los diferentes sistemas de transporte supermercados, parques y demás lugares de habitabilidad social.
 
CONCEPTO PISOCOLOGICO
En la visita domiciliaria y en entrevista con el señor Jaime se pudo evidenciar que el señor Jaime se encuentra afectado psicológicamente debido a su condición de salud con un diagostico de epoc  asociado a transtorno depresivo 
Epoc: es una enfermedad pulmonar inflamatoria crónica que causa la obstrucción del flujo de aire de los pulmones. Los síntomas incluyen dificultad para respirar, tos, producción de moco (esputo) y sibilancias.
Trantorno depresivo: Los trastornos depresivos son un conjunto de enfermedades que tienen como síntoma en común la presencia de tristeza patológica. En medicina se define el síntoma de tristeza como la presencia de un sentimiento de pena más intenso de lo esperable y que limita de forma mantenida que una persona pueda rendir en sus actividades habituales.
La condición actual del señor en el la cual ya no de pende de el mismo  para realizar las atividades cotidianas como bañarse, desplazarse,  ir al baño, para todas estas actividades depende de otra persona; es importante resaltar que debido a su ultima enfermedad tiene movilidad reducida y todo esto ha hecho que el señor no pueda laborar por lo cual no  genera ingresos.
Todas las circustancias que ha tenido el señor en el último año han hecho que se encuentre en una situación de vulnerabilidad tanto física como emocional sumado al  diagnostico de depresión puede desarrollar a corto plazo una depresión profunda que lo puede deterior mas en todas las areas del desarrollo.
RECOMENDACIONES: 
Desde la Personería  Municipal de Itagüí se recomienda lo siguiente:
Hábitat: Se recomienda realizar visita técnica por la secretaria de vivienda y hábitat para la inspección y posible calificación de ingreso al programa Mejoramiento de Vivienda propuesto en el plan de Desarrollo de la Administración Municipal de Itagüí, ya que algunos lugares de la vivienda están en condiciones de humedad, sin revoque, sin enchape y algunos pisos en cemento.
Es necesario que al señor Jaime de Jesus Orrego se le brinde un 
EVIDENCIA FOTOGRAFICO
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